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INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, Primero (1°) de Diciembre de dos mil 
Veintiuno (2021).  En la fecha se pasa al despacho de la señora Jueza el presente 
proceso radicado bajo el No. 2016-00148-00, informándole que por error 
involuntario en el acta de audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 
se señaló como fecha y hora para llevar a cabo Audiencia de Trámite y Juzgamiento 
en Primera Instancia la presente calenda a partir de las 9:00 a.m., cuando en 
realidad la fecha programada para tal fin lo es el NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE 2021 
A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). Sírvase proveer lo pertinente. 
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Santa Marta, Primero (1°) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera que por error 
involuntario en el acta de audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 
se señaló como fecha y hora para llevar a cabo en este asunto Audiencia de Trámite 
y Juzgamiento en Primera Instancia la presente calenda a partir de las 9:00 a.m., 
cuando en realidad la fecha programada para tal fin lo es el NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE 2021 A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), se 
aclarará la fecha en la parte resolutiva de éste proveído. 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE 
 
TENER como fecha y hora para llevar a cabo dentro del presente asunto AUDIENCIA 
DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA establecida en el artículo 80 
del C.P. de T.  y de la S.S., modificado por la Ley 1149 de 2007, el día NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE 2021 A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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